
0104 SECRETARÍA GENERAL DE LA ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ

UNIDAD EJECUTORA 01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

Número : 817

EL SUSCRITO RESPONSABLE DEL PRESUPUESTO CERTIFICA LUIS EUGENIO HERRERA PAEZ

RESPONSABLE PRESUPUESTO GENERAL

1 de 1

Que en el Presupuesto de Gastos e Inversiones de la vigencia 2022 existe apropiación disponible para atender la presente solicitud así:

RUBRO DESCRIPCIÓN DEL RUBRO CONCEPTO DEL GASTO FONDO VALOR

O21201010030701
Vehículos automotores, remolques y 

semirremolques; y sus partes, 
piezas y accesorios

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 39.000.000

O2120201003033338004 Aceites lubricantes N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 9.800.000

O2120201004024293112 Tanques metálicos especiales para 
transporte N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 800.000

O2120201004024299204 Cerraduras para vehículos 
automotores N/A 1-100-F001 VA-Recursos 

distrito 500.000

O2120202008078714199
Servicio de mantenimiento y 

reparación de vehículos 
automotores n.c.p.

N/A 1-100-F001 VA-Recursos 
distrito 35.740.759

Total 85.840.759

Objeto:

ID 952, 953, 954, 955, 956 Prestar servicios de mantenimiento preventivo y/o correctivo, que incluye el suministro e instalación de autopartes originales, para los 
vehículos del parque automotor de propiedad de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C.

Se expide a solicitud de MARCELA MANRIQUE CASTRO Cargo DIRECTORA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERAmediante oficio número 849 de MARZO 07 DE 
2022.

Bogotá D.C. MARZO 07 DE 2022
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